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Al contestar cite este número: EM 2024-0004
FECHA: 18 de Mayo de 2024
	TIPO DE IMPUESTO
	
	AÑO GRAVABLE
	
	PERIODO

	IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
	
	2024
	
	N/A

	
	
	
	
	

	No. EXPEDIENTE
	
	FECHA APERTURA PROCESO
	
	RÉGIMEN TRIBUTARIO

	
	
	18 de Mayo de 2024
	
	COMÚN

	
	
	
	
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	
	NIT
	
	DV

	VESGA BALLESTEROS SERGIO ALFONSO
	
	91253111
	
	6

	
	
	
	
	

	DIRECCIÓN
	
	DEPARTAMENTO
	
	MUNICIPIO

	direccion 1
	
	VALLE DEL CAUCA
	
	CALI




La Secretaría de Hacienda del Municipio de aguazul Casanare, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 446, 447, 448, 449 Y 475 del Acuerdo 013 de Diciembre 09 de 2012 por medio del cual se expide el Estatuto de Rentas del Municipio de aguazul - Casanare, en concordancia con los artículos 684, 715, 716 y 717 del Estatuto Tributario Nacional;

LO EMPLAZA

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR, proceda a presentar la Declaración del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros correspondiente al año gravable 2024, teniendo en cuenta:

1. Que de acuerdo a información reportada por la(s) empresa(s)  a través del formato F-SHY10 el contribuyente VESGA BALLESTEROS SERGIO ALFONSO percibió ingresos durante la vigencia 2024, por el suministro de bienes y/o servicios gravados con el Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de aguazul, por un valor de Un Millón de Pesos M/CTE ($1.000.000,00).

2. Que conforme a lo anterior el contribuyente debe presentar su declaración en el Municipio de aguazul, liquidando el impuesto sobre la totalidad de los ingresos generados en esta jurisdicción. De no cumplir con dicha obligación dentro del término previsto, la Administración Municipal procederá a la imposición de la respectiva sanción por no declarar equivalente al 20% del valor de los ingresos correspondientes a las actividades ejecutadas en el Municipio de aguazul, mediante acto Administrativo independiente, el cual una vez en firme prestará merito ejecutivo.

3. Que conforme lo establece el Artículo 82 del Acuerdo Municipal 013 de 2012. “Las personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho que realicen actividades gravadas con el Impuesto de Industria y Comercio dentro de la jurisdicción del Municipio de aguazul, están obligadas a presentar la declaración privada ante la Secretaría de Hacienda o en las entidades financieras del Municipio de aguazul  autorizadas para este recaudo, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año inmediatamente siguiente al de causación del impuesto” y hasta la fecha no ha CUMPLIDO con la obligación de presentar la declaración del Impuesto de Industria y Comercio y en tal virtud, la administración LO EMPLAZA para que presente la declaración so pena de liquidarla sanción por no declarar de que trata el artículo 612 del Acuerdo 013 de 2012.

4. Que conforme al Artículo 617 del acuerdo Municipal 013 de 2012 “Cuando la presentación extemporánea de la declaración se haga después de un emplazamiento para declarar o de la notificación del auto que ordena una inspección tributaria, la sanción por extemporaneidad prevista en el artículo anterior se elevará al diez por ciento (10%) del total del impuesto a cargo, por mes o fracción de mes de retardo sin que pueda exceder del doscientos por ciento (200%) del impuesto. Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento en el pago del impuesto o retención a cargo del contribuyente, retenedor o responsable”.

NOTIFICACIÓN

Notifíquese el presente Emplazamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 411 del Acuerdo 013 de 2012, en concordancia con el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional en la dirección direccion 1 Municipio de CALI - VALLE DEL CAUCA,  la cual fue obtenida xxx.

ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

La Administración Municipal agradece el compromiso en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, cualquier inquietud  sobre el particular será atendido en la Oficina de Rentas Municipales,  Diagonal 15 No. 15-21 de la ciudad de Yopal, o en el correo electrónico  rentas@yopal-casanare.gov.co.




XXXXXXXXXXX
Profesional Universitario - Rentas



Revisó: XXXXXXXXXXX
             Profesional Universitario



Elaboró: SISTEMA SISTEMA
              Profesional Contratado
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